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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 161/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de agosto de
2002.- La Viceconsejera, P.A. El Director de Prevención y
Calidad Ambiental (Orden 6.6.2000), Juan Espadas Cejas.

RESOLUCION de 29 de agosto de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso núm. 200/02, interpuesto
por doña Isabel Rodríguez García, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo Núm. Uno de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número
Uno de Huelva, se ha interpuesto por doña Isabel Rodríguez
García recurso 200/02 contra Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 20.3.2002, por la que se estima
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva de fecha
24.7.2001, recaída en el expediente sancionador núm.
1944/99, anulando el acto impugnado en lo relativo a la
indemnización exigida, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 200/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de agosto de
2002.- La Viceconsejera, P.A. El Director General de Pre-
vención y Calidad Ambiental (Orden de 6.6.2000), José Espa-
das Cejas.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 23 de agosto de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2002, BOJA núm. 22,
de 21 de febrero de 2002, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de drogodependencias.

(Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.482.02.31B.6).

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2002, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 01/DRO/PRO/02.
Entidad: Nueva Luz.
Localidad: Chiclana de la Frontera.
Cantidad concedida: 7.200,00 E.

Cádiz, 23 de agosto de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 23 de agosto de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2002, BOJA núm. 22,
de 21 de febrero de 2002, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de drogodependencias.

(Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.482.02.31B.6).

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2002, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 06/DRO/PRO/02.
Entidad: Alat.
Localidad: Rota.
Cantidad concedida: 11.569,48 E.

Cádiz, 23 de agosto de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 23 de agosto de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2002, BOJA núm. 22,
de 21 de febrero de 2002, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de drogodependencias.

(Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.482.02.31B.6).

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2002, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 84/DRO/PRO/02.
Entidad: Andad.
Localidad: El Puerto de Santa María.
Cantidad concedida: 11.790,00 E.

Cádiz, 23 de agosto de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.


